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INS:TRueCION
DE LA FORMA, rORDEN,

QUESEHADE OBSERVAR

en la publicacion , y Predicacion de la

Bula de la Santa Cruzada en los Reynes
de Espana, è Islas adyacentes, y en la

cobranza de su limosna.

OS DON MANUEL VENTURA

Figueroa, Cavallero de la Real

distinguida Orden Española de Car

los Ill. Arcediano de Nendos, Dig
nidad de la Santa Apostolica Metro

politana Iglesia de' Santiago, Gover
nador del Consejo, y ComisarioApos
tolico General de la Santa Cruzada,

y demás Gracias en todos sus Reynos , y Señoríos , &c.

Por el tenor de las presentes mandamos, que en la

.
Publicacion , Predicacion, Y Expedicion de la Bula

de la Santa Cruzada, y en la cobranza de su limosna

en estos Reynos de España, y las Islas adyacentes à

ellos, se tenga, guarde, y cumpla la forma, y orden

siguiente.
Los Administradores nombrados para el cuidado

de dicha expedicion , y para recaudar el importe de

la limosna, que se huviere exigido ,y debido exigir
de los Fieles por los Sumarios de Ia Bula, se presen

tarán à nuestros Subdelegados de Cruzada en las Ca

pitales de las Diocesis respeaivas con los Vidimus, y

los demás Despachos, y Provisiones de su Magestad,
y nuestros, tocantes

à la referida expedicion , y les

entregarás la Cedula Real ,que habla con dichos

Subdelegados, la Comisión que les tenemos dada,

y esta Instruccion , executandolo de manera, que pue

da constar de ello, quando sea necesario, y antes de

haver pasado el mesde Oétubre inmediato preceden
te à la Publicacion, para la qual han de servir las ci

tadas Previsiones , y despachos.
Al mismo tiempo exhibirán à dichos Subdelegà-

dos una lista firmada de las personas, que deberán

tener nombradas para entender como Receptores Ve-
A re·

,

(1)
Los Administradores Je prestntJl..

rân à los Subdelegados CM los De$'4

pachos para. la e¡t:Fidi&Îo�.

(1.)
ExMhir&1l � los S/tbJelegaJos list.
de 10J Verederos , que !layan nom

brado , con. lat expresiO/tes �IWfjIf

llientu.



(3)
LoJ Véréderos harán juramento an

te los Subdelegados de cumplir bier:
fUS meargos.

(4)
l'asar,�ll los Verederos personal
mente à los Pueblos de sus veredas
entes de La Quinquagesima.
I (»)
A¡;isaf'ltn ti las Justicias) para
que se prevenga el recibimiento) y
hospedage.

(6)
En quanta à gt'atffÎcaciones que se

les den) se hará lo que S. )Jr. 01'

denar«;

(,
"

(7)
Hall Je llesa» todos los Sumarios,
�lte U requieran para el cumplido
surtunlento de los Pueblos de .Las
Veredus.

(8)
DexarJlz ell cada Pueblo los Su.
maries de todas clases) '!} tasas;
'lUI! se juzguen bastantes ) para
que nanea se experimene« falta, to
mando informe de la Justicia) '!/ del
Cura.

(9)
Ëos Sumarios se halt de entrega" à
las Justicias en La pesada del Ve
redero) ò donde éste acuerde con ta
Justicia: y se ha de avisar al Cu
ra ) ù otro Ecleslastico , pard que
�e halle presente.

(10)
Se hall de contar uno por Ulla los Su
marios para entregarse) expl'esan
dose en la diligencia haveNe hecho
{/Ji.

..

rederos en la conduccíon , y entrega de los expresados
Sumarios, con expresion de su vecindad, y de los
Pueblos de la Vereda, para la qual fuere destinado
cada uno, como tambien del numero de Sumarios, que'
ha de llevar con distincion de clases, y tasas: cuidando
de que dicho, nombramiento de Verederos recayga en

sugetos de buena farna , experimenrados , ,y de aptitud para el desempeñesde sus encargos, y que no ha
yan sido Questores de limosnas.

Antes que salgan dichos Receptores Verederos à
exercer su ministerio, comparecerán à presencia de
los referidos Subdelegados, y harán en sus manos el
acosturn brado juramento de c.nmplirlo bien, 'y fiel
mente, y que á este fin observarán lo que se sigue.Han de pasar personalmente à todos los Pueblos
de sus respeétivas Veredas, en tal tiempo, que pue
dan tener hecha la diligencia para que estuvieren nom

brados, como en efecto lo ha n de hacer, antes dè IaDominica de Quinquagesima, ò Carnestolendas, avisando con oportunidad à las Justicias de 10& 'mismos
Pueblos, para que quando hayan de pasar à ellos tec
gan dispuesto, que se reciba la Bula en Ia forma, y
con la solemnidad acostumbrada, y prevenido el hos
pedage correspondiente, arreglandose à 10 que por
su Magestad se ordenare por lo tocante à las adealas,Ò grarificaciones , que han acostumbrado daries los
Pueblos.

.

Llevarán consigo para dexar en los Pueblos, à fin,
de que Se repartan á sus habitantes, los Sumarios de
todas clases, y tasas, que se considcren bastantes, pa
ta que de ninguno de ellos se experimente falta en 10-'1,do el discurso del año de la Publicacion. Asi no-se' con
tentarán con dexar en dichos Pueblos el numero corn-,
perente de Sumarios de la Bula que se llama de Vi
vos de la tasa menor, y de los de Difuntos; sino quetambien entregarán los de la que se nombra de Ilus
tres, (yes de limosna de ocho reales de plata) y de
la de Ladicinios de aquellas tasas, y en aquel nume
ro, que segun las circunstancias de los habitantes de
los Pueblos, asi Legos, como Presbyteros Seculares,
se juzgáre necesario, governandose para ello por el
informe de los Curas, y las Justicias, y teniendo à
la vista la tasa, que por nos está hecha de limosna
de dichos Sumarios.

Estos se han de entregar àlas Justicias , precediendo recado de atencion à los Curas, ò sus Tenientes,
para que se execute con su intervencion, y ha de ser
en la casa donde estuviere aposentado el ReceptorVeredero, mientras éste no se acomode à praéticar-,10 en otra parte, que las Justicias señalen: y en de
fedo de asistir el Cura, ò su Teniente, lo hará qual
quiera Presbytero del Pueblo, que sea avisado.

La entrega de dichos Sumarios à las Justicias, hade ser contandolos uno por uno, para que no haya
'pre-
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pretexto de recurso (que nunca se admitirá) sobre
haverse entregado mas, ò recibido menos Sumarios,
que los que exprese la diligencia de dicha entrega, en
la qual no se ha de omitir la expresion de que asi se ha
executado : y si las Partes, por qualquiera motivo
que sea? se convinieren en que no se cuente del mo

do dicho los- referidos Sumarios, se enteaderá , que
renuncian el derecho à quexarse de agravio.

Quapdo se entreguen dichos Sumarios � las Jus.ti
cias, se les hará saber , para que 10 adviertan à las
personas que ban de distribuirlos, el modo que han
de observar en esta distribucion , segun 10 que adelan
te se dirá; y tambien se notará en la diligencia de la
entrega, que asi se ba praéticado,

Recogerán los Receptores Verederss de las Justi
das, à quienes hayan entregado los Sumarios, la es�

critura , papel, ò resguardo, que haya sido costum

bre, y acredite el numero de los que hayan recibido,
y ha verse hecho en la forma arriba dispuesta: y para
que esto pueda siempre constar, se procurará que en

arestacion de ello se firme el documenro de la entre

ga por el Cura, ò Eclesiastico , que haya estado pre
sente à ella: como tambien tomarán razon del dia que
estuviere señalado eo cada Pueblo para 14 Publicacion,
y Ia darán à los Administradores, y à nuestros Sub-.
delegados para los efcétos que convenga.

Si antes de haver los Verederos repartido à los Pue.
bIos de sus Veredas los Sumarios, que se huvieren con

siderado suficientes , reconocieren , ò temieren con

fandamento , que les han de faltar algunos para com

pletar el repartimiento que les han de hacer, darán
luego aviso à los Administradores, para que dispon
gan suplir dicha falta, por el medio mas promo, y
oportuno; en inteligencia de que los daños que resul
taren por la omisión en dar dicho aviso, serán de cuen

ta de los referidos Verederos,
Acabado que sea el referido repartimiento, se res

tituirán los Verederos à las Capitales de las Diòcesis, y
se presentarán à 10s Administradores, y à nuestros Sub
delegados, para hacerles ver, que han desempeñado
sus encargos, especialmente en la parte de haver de
::xado en los Pueblos lo» Sumarios que se han juzgado
bastantes para su cumplido surtimiento.

Las Justicias retendrán en segura custodia los Su
marios que hayan recibido de los Verederos , hasta
que se acerque el dia de la Publicacion de la Bula en
sus Pueblos, para entregarlos à las personas , que hail
de correr con el encargo de repartirlos à los Fieles, y
de cobrar su limosna; y no reservarán dichas Justicias
para sl, ni para otcos Sumario alguno, porque todos
los han de recibir de mano de las referidas personas,
como que han de responder de su limosna, y de cum ...

plir en el repartimiento las formalidades, que se deben
observar en él.

Donde los Administradores no se huvieren encar-

Al �a-

(It)
Aduerten,eia, lJue se ha dI! fllf�r tilas Justicias , papa que estas la
halJa!l il lOi COlJeJcres.

(I�) ._
Les Verederos recogerán. de las
Justicias el resguard» acostumbra ;

do de la entrelJa de Ios Sumarios,
con las expresiones conveniemes ; 'Ytomarán noticia del dia de ta Pu"
bllcacion,

(13)
Quando los Verederos vean, -que hl
haa de faltar' Sumarios para el
completo surtimiento de [(J"S Pueblos,
lo avisarán à los .A.dlllitJi;tradonJ
para el remedio.

(14)
Tlespues Jet repartimiento de' los.
Sumarios) se restituirán Ios Vere..
deros à Ze¡S Capitales) para dal'
cuenta del cumplimiento de sus en

cargos.

(1�)
Los Sumarios se. han de custodia»
pOi' tas Justicias hasta el tiempo
proximo á la Pt¡blica.;ioIJ, y en il
entreg àrse 'todos à los COfJed.oI'eS,
sin reservar alguno.

, (16)
NOmbral'fÍ¡1 [as Justicias en tiempo
oportuno personas) qUI! se cncar-«

lJuen de repal'tir los Stllllar¿�, 'J
cobrar su limosna,



(17)
Lo! C'c,t:e.iol'es haráu pb¡¡ga¡:j(nJ. de
"espolld:/' do: los S/{IJI.arios) ql/e se

les t:lltt'l'gIiCIl) �' conduci,. tÍ la Capi-;
tat fa Limosna de los qlle repartie..
t'CilI como zambien /íJS sobrantes,

(18)
Na pod/:â/l ser ,oMigados ,á ser_v;'"
el misil/o cncargo hasta zercer año;
if ci tamar otros cfîcios Reales, òl
Con :,!if"J' en e.l aiío en que sirven
�¡ de- ogedores, cotno tampoco ti
sufri¡ ciertas .cal'g4S.

C 19)-
Qui �ala/'io .se Les ha fl., dar) J
'Il que caso,

:('lO)
Qué facultade« timen par,a Ja .c9.
,bj'<¡II.za de la lunosna,

,(�I)
]Ja:,fsc[es J Zo,s Cogedores un 1(14..
ftJrl,o d� ;Japel ) en. que sc refiera el
II!- mero d· Sumarios, que se les en
tre:::!1 '11 para el repartimiento, 'Y se

'1J1ya,1 /Zotando los que §C distl'ibtl ..
-yerell.

gado de repartir IDS Sumarios à 105 Fieles por si, Ò por
. medio de personas de su eleccion , y confianza; los Con,
cejos, y Justicias en cada un ¡IPO, por el tie po que
suelen elegir los Oficiales de Concejo , ò à' Jo menos
antes que se publique la Bula en �I pueblo, nombra
rán entre sus Vecínos , y Mor¡¡dpres los que juzguen
?l proposito para el expresado repartímienro , y de com ...

petente abono para responder de la limosna de los Su
marios, que distribuyeren à los Fieles

, en el supuesto
de que ha de ser de cuenta, 'I riesgo de dichas Justi
.cias el referido nombramiento ,y tam bien. !;J perjuicio
.que se originare de omitirlo.

Estos así nombrados .porRepartidores de los Suma
rios, y Cogedores .de su limosna, deberán pntes que
usen de su encargo hacer obligacion , y dar fianzas de
que pagarán llanamente la de los Surnarios , .que expi
dieren en aquel año, y responderán ,de Ios que queda
re n sin .haverse expendido, restituyendolos Juego que
se haya acabadoel año pe la Publicacion ,''1 condu
ciendo aquella, y estos à la capital de Ja Diocesi , Ò
Partido donde tuviere su residencia .el Adminístrador,
como no sea que por Jo respeétivo à dicha conduction
.haya costumbre .díferente , la qual ,no s,e Qá de .alterar
ponde la huviere,

'

Los que .huvieren servido un añodicho .encargo,
.no se podrán bolver à nombrar para el .mísmo ., con...

rra su voluntad , .hasta tercer año; ni en .el de su exer

cício ser obligados à servir otro oficio .Real, .ní Conce-"
gil, como taw poco à sufrir la carga .de .huespedes, y bes
j.ias , y carretas de guia, de qualquier .calidad .que seauz

Se Ies.dará de salario un .maravedí de vellon por ça-'
da Sumario, .cuya .limosna .díeren .cobrada , y conduxe-'
ten à dicha Capítal , de qualquiera clase, y tasa que
,sea: lo qual .no se entienda donde .por falta .de .dícha
conduccion , ,9 .por otro .motivo .huviere establecido
Ja costumbre � que no se abone dicho maravedí,

'podrán,compeler, y 'apremiar.à.todas las personas,
que debieren .dicha limosna , ..à que Ja ,.paguén pasadoel'
.rermino por "el gual se huvieren .dado fiados Jos Suma

rios, haciendo execuciones , 'ventas, y remates de .10$
J bienes necesarios , comopor maravedís- de la Real
Hacienda; con que .no puedan-sacar prendas algunas
.de up Luga r à otro, sino fuere a la Cabeza de Ja Ju.".
.risdiccionj.no .hallando compradores .en el Lugar d9{l""
.de se tomaren. ,

'

••

Tendrán un quaderno de-papel., donde.estésentadc
el numero de=Sumarios , que.se Ies .huvieren entrega
.do , con separación .de clases , para .que ,.à .conrinuacion
.d e cada asiento .anoten , como .deberàn anotar los .que
fueren distr.ibuyendo, así à .dinero .de contado" como al
.fiado" con toda clistincioo; de suene" .qu'e en .todo tiem-
po ,pueda CQn�tar d� IQS 5.1,lma(Ïo$ qU,e huvieren ,e)Çp,ed,i.
do,'y Jos que d,eben existir ,en .poder de ,dichos _Coge
dores; y dicho quaderno .se les ,dará fO,rmad9 por l_a_$
Justícias , si.n ,hacerles pagar por ellp rna_¡¡ que' el jm
Forte del papel, No

,
1
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No c:leberán reusar Ia entregá de los Sumarios, que

les pidan los Fieles vecinos, y moradores del Pueblo,
para el qual se dexaron pot los Verederos, mientras

no haya justo motivo de recelar, que se piden pua re

partirlos de nuevo, cobrando la limosna por ellos: ni de

xarán de darlos à dichos Fieles, porque no paguen Ia

limosna de contado, quando hay estilo de da rse al pa
do, y aseguren competeutemente su satisfaccion al

plazo acostumbrado: en cuyo caso, si los Repartido..
res se escusasen à dar dichos Sumarios, además de gue
se les castigará segun correspondè , se les hará pagar
la limosna de los Sumarios, que en tales terminos hu

vieren dexado de repartir.
N o entregarán Sumario alguno à los Fieles, sin que

primero hayan puesto en él, señaladas con tinta, dos
Cruces de la altura, y ancho de, dos dedos à lo menos,
cada una à cada lado de nuestra firma; y no haciendo
lo asi , se les exigirá el quadruple de la limosna de las

que huvleren repartido sin dicha señal, aplicada la

mitad à los santes fines de Cruzada, y la otra al J liez

.que huviere procedido en el asunto, y al que denun
ciare la inobservancia con igualdad,

Mediante que no se les ha de admitir en pago como

sobrantes, los Sumarios, que tuvieren la referida se

ñal, aunque no tengan' otra alguna de haver sido re

.partidos , y no obstante que aleguen haverla puesto

por ignorancia, ò descuido, se abstendrán dichos Re

partidores de ponerla en aquellos Sumarios, que no

sepan ciertamente hav erse de repartir, suspendiendo
dicha diligencia hasta que llegue el atto del reparti
miento, ò no executandola con anticipacion , sino en

los Sumarios, que estén asegurados de que no han de

quedar sin repartirse.
Si no obstante la providència de que se dexen en

los Pueblos quantes Sumarios se necesiten, para que
de elles no se experirnente falta, sucediere haverla de
los de alguna clase , ya sea proximamente al tiempo en

.que los mas de los Fieles acostumbran tomarlos, ya

,despues en el discurso del afio de la publrcacion , lo

avisarán los Cogedores à los Curas, para que den cuen

ta de ello à los Administradores, ò à los Subdelegados
de .Cruzada de las Capitales, à fin de que remedien di

cha falta, si no se pudiere suplir mas prontamente con

el recurso à algun Pueblo, donde se haya hecho depo
sito de Sumarios, para en tal caso remediarla.

Quando los Cogedores pasaren à las Capitales à pa-

gar la limosna de los Sumarios, que huvieren estado
.à su cargo, si lo hicieren antes de ha ver pasado el

año de la Pu blicacion , y de ha verse executado la si�

guienre , no han de llevar los que están sin expender
para restituirlos como sobrantes, sino que los han de
conservar en su poder hasta la nueva Publicacion , pa

t repartirlos à quienes lo pidan, en la forma que se,

ha _prevenido. /

Pa ...

( '1'2)
Han Je Jal' los Sumarios q/le los p:.
dan los Fieles) cotno IN S">1- en çi�".
tos casos,

('13)
La �ntre[fa Je S/lm4rios �f IJ.fFiero
110 Se hageJ. sin que teng,uI tt.ta se.

{¡al) ql�e se declara quái ha de ser.

('14)
No se ponga dicha Señal , sluo S [QI
Sumarios, c/lyo repartùnieuto se se

pa) que,se ka de hacer •

(�»)
�

(lai! 'Se na Je hacer quando SI! exp'
rimente falta de Sumario,s e.'l Los

, Pueb}Qs�

,( '16)
Xos Cogellores l'ete/lgJ.m en tf, Y 1UJ

restituyan. los Sumarios, r¡Jle se ha

'Yall (JrxaJo ell los PlleMos, ha.s;/A
que se J¡qD4 aueoa P¡ib!icaûotl.

I



t�7)
:RfC(!.�C/ .fll Cr"ti/Ï,;,¡clorzJel Cura, �
Tt' flfll.llÏO .i,·[ Escribn.io , pJr cuya
eX�lbici(t/1 tÍ los Almùûstr,uJores lu
h ,1/llllZ CO/Istar !.ls Sumarlos que es

t utuere I sm repartir, cumpltdo el

pf.¡zo pal'fI la pag.t de La limosna,
'1 antes de La nueva Pablicaciou;

('18)
De"t>!vtr,fll hr Sumarios sobrantes
Q·:/I.'I'J de !CI.f ocho d¡<ls iWlledwtos si
II uientes á la nueva Pttblicaclo/J.

(�9)
Qu,fll.lo se h", de hacer !,t Publ�a
etoa de ta Bula ell tos PuelrtM.

(30)
Quié1l ha Je señalar el Jia m que se

h a de hacer la Publicacion, 'Y 'Oti qui
r.:spetos.

(31)
Gtlat-Jese en las Ca pitales de Obis
pados la costumbre acerca de la Pll
blu-acron 1 Procesion ; 'Y Predicaclon
de fa Bula.

Para evitar dichos Cogedores los procedimientos de
execucion , y apremio sobre el pago de la limosna de
aquellos Sumarios, que estuvieren sin repartir antes de
la nueva Publicacion, recogerán Certíficacion del Cu
ra , Ò Testimonio de Escribano, por donde conste el
numero de los mismos Sumarios, con expresion indi
vidual de sus clases, y tasas, y de no tener la señal, que
se manda poner él los que se reparten, ni otra alguna
de que se hayan repartido: y presentarán dicha Cer
tificacion ,o. ò Testimonio à los Administradores, quan
do vayan à hacer alguna paga, ò se haya cumplido
el plazo para ella; en cuyo defecte no podrán escu
sarse de hacerla, aun por lo respective à los Suma
rios, que estuvieren siu repartirse.

Pero luego que se haya hecho la nueva Publicacïon,
y en el termino de los ocho dias inmediatos siguien
tes à ella, deberán dicho 'Cogedores bolver al Ad.
ministrador los Sumarios, que huvieren sobrado de Ja
anrecedente , aunque no vayan à pagar .la limosna de
los expendidos, so pena de que se despachará Mi ..
nisrro , que à costa de dichos Cogedores pase à re
cobrar dichos Sumarios, ò el importe de la limosna,
que restare satisfacerse del todo de los dexados en el
Pueblo.

La Publícaclon de la Bula se hará en todos los
Pueblos antes de entrar la Quaresma, sin embargode qual: uiera otra costumbre, que haya havido en 1<)
pasado; y donde no estuviere fixado el dia, en que
todos los ños se haya de celebrar esta funcion, se se

ñalará desde luego en las Capitales de las Diocesis pot
los Cabildos de las Iglesias Cathedrales, y en los otros

Pueblos, donde haya Colegiatas en que se acostum
bra hacer dicha funcion, tambien por los Cabildos de
ellas. En las demás Poblaciones se hará dicho señala
miento de dia por los Curas, en cuyas Iglesias se ha de
solemnizxr la publicacion, poniendose de acuerdo
COn las Justicias, y atendiendo à que el tal dia esté
desembarazado de otras fuociones , y sea oportuno pa
ra que se logre la mayor concurrència de los Fieles,
con advertencia , de que señalado una vez, no se ha
de variar sin muy grave causa en el mismo año, ni en
los siguientes; y que quando llegue à variarse, sea de
manera que antes se anticipe, que se posponga, y nun

ca por mas tiempo que el de ocho dias.
En las referiùas Capitales de Obispados se observa

rá, sin alteracion alguna, la costumbre, que huvie
se havido en quanto à la forma de la Publicacion,
Procesíon , y Predicacion de la Bula: y si en los de
más Pueblos se quisiere establecer, que haya Sermon
de ella, no contentandose cou la explicacion , que
han de hacer los Curas, se les permitirá, costea ndo la
limosna de él. sin oposicion à las providencias del Real
Consejc de Castilla.

Dis-
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Dispondrán los Curas de las Iglesias, donde se ha

de hacer dicha funcion , que en el dia antecedente à

ella se intime, ò recuerde à los habitantes de sus res

peétivos Pueblos, que asistan à la misma funcion , es

pecialmente la Justicia, y Regimiento , y las Comu

nidades, que acostumbran hacerlo, avisandose à to

dos por medio de toque especial de campana en la ho

ra en que con él suelen anunciarse al Pueblo las fun

ciones Eclesiasticas del dia siguiente, ò de la manera

que les parezca mas conveniente •.

Prevendrán también à las Justicias, que den or

den para que se limpien de todo embarazo, è inmun

dicia los parages por donde se ha de llevar en Proce

sion la Bula: de modo que se haga con decencia, y
sin incomodidad.

Nada se ha de disminuir de la solemnidad, con

que hasta aqui se ha celebrado dicha funcion ; antes

bien se ha de procurar que se aumente quanto per

mita la facultad de tenerla en el dia que se escoge mas

libre de ocupaciones , y otros embarazos.

En consequencia de esto, no se omitirá llevar en

Procesión la Bula desde la Iglesia, Enllita , ò sitio

público, que huviere sido costumbre, hasta la Igle
sia donde segun ella misma se haya de solemnizar la

funcion ; y si ea lo antiguo se huvíese praéticado to

mar la Bula para la referida Procesion en alguna casa

parricular , se .reforrnará esta práctica , subrogando en

su lugar alguna Ermita, ò Humilladero, que esté à

proporcionada distancia; y en su defecto algun para

ge público, que se adorne competenternente para el in

tento à dis posicion del Cura.
.

Llevará la Bula en la Procesion el que en. 10 pasa
do haya solido hacerlo, ya sea el Cura, ya el que ha

ya de celebrar la Misa ,
ò ya el Subdelegado de Cru

zada, donde lo huviere : sobre lo qual encargamos
mucho no haya cornpetencias ; y' para eviiarlas , asi

en esto, como en todo lo demás , que mire � clicha

f'uncion , y al modo de intervenir en ella el Subdele

gado, mandamos, gue un mes antes de haverse de

celebrar, se regle el ceremonial de ella, con atención

à la costumbre, y à lo prevenido en esta Instrucción

cie acuerdo entre el Cura, y la Justicia , y el Subdele

gado de Cruzada, sile huviere ; y ya sea estando con

cordes, ò ya discordando ,
nos den cuenta puntual de

lo que huviere resulrado de su conferencia , para que

ò aprobemos lo que hayan acordado, ò proveamos lo

que sea mas convenienre,

Si huviere la loable costumbre que la Bula se

adore antes, Ò. despues de la Misa, se executarà este

aéto segun huviese sido praética , y sin alterarla, ni

mover sobre ello contienda nuestros Subdelegados, à
quienes ordenamos, que en caso de dispurarseles , ò

no quererseles permitir el uso de alguna preeminencia,
Ò derecho) que juzguen perrenecerles , no se empeñen

A4 ell

. j
I

(3�)
Intimeu à los habitantes de IosPlIiI ...
bles La celcbraciou de la Publ¡,çqcwn,
para que asistan ti ella.

f
•

(35)
Habilaens« para la Proceslon ¡le la
Billa los parages pOI' dollde se ba
de hacer.

(34)
No se dlsmiuuqaI« splc{/lnidad aces
zumbrada en la Pabûcaciou,

CH)
Se llevarJ la BuLa en Proceslon ti la
Iglesia donde la PIIZJ.icacioll se hu»

viere de solemnieari 'Y se declara
desde dónde lla de llevarse,

(3{))
Quiéll flo. de lleuar la Bula elL La
PJ'oceSWIJ.

(37)
SI: na de adorar la But« segun cos-
tumbre , dond.: ja kucur»,



<En defenderlo., antes bien absteniendose de ello 1 por
.no romper Ja paz, y protestando modestamente ,.qu�
-no les perjudiqae su aquiescencia , 1105 informen con

justificacioa , y exaétirud , 10 que huviere pasado en el
asunt o., sin omitir circunstancia alguns, para que de ..

liberemos}o que convenga. ,
.

En el Pueblo donde huviere Subdelegado nuestro,
le avisara el Cura, per medio de un recado atento ç el
dia, y hora en que se ha de solernnizar la Publicaciou,
y el parage de donde se ha de salir procesionalrneute
para ella, media-nte que la ha de aut-orizar , como man-

-darnos que la auto-fiee ,.con su asistencia en el sitio, y
.en la forma que se huviere acostumbrado, acompañan
-dole los demás Ministros de Cruzada, .como rambiea
:huviese sido costurnbre, y en su defeéto , segun se r.e,..

.gláre de cornun acuerdo , ò por providencia nuestta.

EI.referido nuestro Subelelegadc velará sobre qu§:;
la 'Publicacio9 se haga con la regular .solemnidad , y
,n0S dará noticia de los defectos, que observáre en ella,
pero no debe-rá introducirse à la disposición de lo que
va encargado à los Curas, y solo à instancia de.estos
-podrá proveer lo que se juzgue necesario, pata que
.tenga efeéro 10 que llevamos acordado en .orden à Ia
.Publ icacion,

'Cuidarán tambien los Parrocos de Iast ruir .oporra
.narnente à sus Feligreses .de las Indulgencias, faculta-e
des, y pnvilegios, que se conceden por Ia Bula, y dea.
modo, y medies de alcanzar su goze, despertando .su

.devocion à. que se aprovechen de ella, con las ex! or-,
·t'iciones que juzguen ma-S proporcionadas; y preveu
drán à los que fueren à predicar al Pueblo en .tiempo
.de Adviento, y Quaresma, que lla dexen de explicar
.en la salutacion , aunque sea de Sermon Panegynico,.

los capitules mas principales de la misma Bula,
t(:4 ij Sin peejuicio de esto, y ademásde ello., mandamos,LCCI'lfllsc 'losSI//Ilarias de todas ela-

-que en el (Iif<.IGe Ja Publicacion , a,I -tiempo de la Misa,Ges de la Bula aleiempo de L11l1Úll.,.
que por su-motiv-o se -ha de celebrar, 'lea en alta vozeffjlle se celebre p>J1' .lJJOÚ.110 Je if; Pu-

,

1blicaciou, £ura "ò su- Teniente desde el Alrar Mayor, o en e

;Pulpito, el Sumario (le la Bula, tanto de Vivos , como
d.e Difcncos , Cemposicion , y Laóticlnios , para q-ue
entiendan los Flejes la substancia de sus concesiones.•

No dexarán de advertirles , que ninguno puede go
zar de las gracias, y privilegíos de Ja Bula de qualquie
·ra Ciase que sea, sin que con efecto haya tomado e Su
mario de ella, pagando su ::limosna de .contado , ù ofre ..

.ciendo sinceramente -satisfacer la en.el tiempo que fue ....

re.costumbre: y que el Surnaeís ., que s-e huviere to
mado en el año de u na Pu blicacion ,. eolo aprovecha.
durante él, y ele nisgu-n modo despues .que se haya he ...

cho Ia proxima siguiente.
Igualm.ente'les advertirán, que en qualquíera tiem ...

t'o del año de -la Publlcacion , 'y <tun antes de hacerse,
,pu.eden tornar 'los Sum-a-rios impresos para ella; y des ....

de gue les tomaren del modo dicho., 1- se hu.viere he

eho,

C3tJ)
S e le !lard saber al Sllbd,;JagaJo e't.
J ia J 1 llora tk la Procesiou de ta
Bula 1 y �ll'ai'agc .da dO/Ide ha
dll salir,

(39)
Los S/lbd�legfld,lJ v/lm sobre Ia o'b-
,S.(I'VI11l¿" de !<J dispuesto acerca de
la P/lh!lc"ciail ):Y Ii_,) se mezclen ell

mils) si /10 lun iere inszaucla .de fos
.curas.

(40)
Los CIl/'M ·illstl'UÎl:âll del contenido
J¿!cl Billa à sus P¿li,gl'�scs , 'Y cui
dm ,te r= IJ ht-ian. tambien ios PI'e
.dic¡zJ�r.: J¿ .d.JvùmtoJy Quar.esma.

(42)
AJvërtencias 'lile hat: de ñac�l' los
Cm',lS á-sus FeLigl'ues.

(4'3)
:;Se hil de temar el Sumario) 'Y ptlgar
la limosna,

'(44)
Xo aprovecha dc.'pues Je exccut;a$a
ta sib uiente PubJicl/¡;ian.

(IH)
{je JmeJrn temar los Samariol eu

ljUt1!q/li''''fl túlllPO del aiio de ttl Pu
blicacion; pera S8!� aprovechan des
tÍ. q II� It tPm,w, :¡ Se h{w¡�,.ç /¡ecn,;.

. '
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cho , y no antes, se podrán aprovechar de sus prlvile-
gíos , y gracias: que cl cada uno es permitido tomar en

cada un año, ò de una Ve4 ,ò separadamente dos Su
marios de la Bula de Vivos para su propio uso, y be.,..

neficio , dando por cada una limosna tasada con res

pedo à su calidad: en cuyo caso podrá conseguir du

plicadas las Indulgencias , y graciaI> qu� Se .conceden
por dicha Bula.

Que qualquiera tiene asimismo facultad de tornar
'en un año dos Sumarios de la Bula de Difuntos, pa ...

ra aplicar las dos Indulgencias plenarias, que en su vir,

tud se dispensau � en sufragio de una � ò des fl.lma s de]
Purgatorio, que se han de determinar , sin que se pue-«
da cada una de dichas Indulgencias' aplicar por dos AI�

mas, ni alterarse la aplica cion una vez hecha; y que
es loable tornar aun mas de dos Sumarios � ya en uno,

ya en diferentes años? y tiempo .por muchas aimas,

Que quien no tenga el Sumario dit la Bula de Vi

vos, que le corresponda segun su calidad � y sea del
afio de la Publicacion aétual , no podrá durante él,
gozar gracias, ni Indulgencias algunas semeja nres �
las de dicha Bula, siendo concedidas por la Santa Se
de. ò por Autoridad Apostolica : por quanto en IJSO

de la Facultad Pontificia las hemos suspendido para t!)

des los que no tuvieren dicho Sumario ¡ y aun al que.
10 tenga, ao aprovecharán las Indulgencias , que se

publicaren, Intimaren , ò disrrlbuyeren , pidiendo li

mosna, Ò con ocasión de pedirla : pues las tenernos

suspendidas absolutamente para todos.
_

Que para poderse aprovechar de los Sumarios de
Ja Bula; es menester que se hayan remado de mano d�.
las personas diputadas para su repartimiento à los Fie.,.

les; enteudiendose.que basta que se tomen à nombre del

que se haya de aprovechar de ellos, corno antes de es�

to intervenga su consentimiento , y aceptación ,y que
tambien aprovecharán à quien los reciba sin contribu
cion de limosna de mano del que los haya tornado por
ella de dichos Repartidores, como al tiempo de recí
birlos no se hayan aplicado à otro. Pero no se deberán
recibir de quien los haya: tomado para repartidos de

nuevo, cobrando por ellos alguna limosna,
Que los habitantes en Navarra, ...'1.rag.0fl, Caralu

tia, Valencia , Mallorca, y Canarias, no se pueden
aprovechar de los Sumarios que están impreses para
distribuirse en Castilla; y cada uno debe tornar los des

tinados para el repartimiento entre los Fieles del Rey ...

110, ò Isla donde habita.

Que si alguno huviere tomado algun Sumario Sill
Ia señal de las dos Cruces arriba prevenidas, deberá po
nerle tres rayas en lugar de cada Cruz, distantes entre
sí un dedo, y de tres de altura, sin atravesar otra, que
forme Cruz: de suerte, que pueda claramente cono

cerse, que el tal Sumario se recibió sin dicha señal de
las dos Cruces por culpa, Ò descuido del Repartidor;

pe ...

(46)
Pueden tomarse do,' SItIKar!OS de la
Bula d¿ Vicas en cada Ull alío.

,(47)
Lo mismo se puede liacer ÇOIZ [oJSf{r
n/arios ¡je la Bula 4� rI.ijiwto�,

(48'
Pat't]. ganat' 1.1s ll1du,lgl!lIpja,ç ,de la
Bula uecesita aada /11.10 telle!' el Sl/�
marjo corraspendiente à Sil calidad,

(49)
Sin dic/¡J SI/III,ario no ¡ucdmganal''''
se otras l/l,4l1lgwciùs,

(50 Î
No aprovechan 1£lS InJulgencirrsl que
se publicau pi4¿endIJ lifllPs�a J Ò P0f#
oca-sien. dli pedirle¡.

(p)
De matte Je Ijuje¡l se Íutn de. tIJ1!IPP
los SumQrifl,s ., ¡arn. �ltI; flfro?;!I;,�1
Ja Bet«,

(S'1)
De qué impresiou han de set' les g�
marioss 'l/le Si! tomen pot' fos habitan ...

tes de cada J?,eylJO , .� !sfa�

(q)
Qué ha Je haeer el que huvlere tema ..

de Sumario sinla st;ÍUlI ¡Je las dIJI
Cruces,



(,4)
Qué SUI/larios de Rilla de Laélici.
nlos halt de tornar los Presbqteros
Sccttlal'eJ' , que IZO teugall La edad de
sesenta a/íos.

(��)
(lile los Fieles conseruen el Sumario
de la Billa de Vivos pOI' todo el o;ío
de la Publicaclon : y qué ltan de ba
eer cou los de las otras clascs.

(�6)
QII!lIula se nan de hacer à los Fieles
las adverteucias sobredichas.

(�7)
Cuiden los Curas de la obseruaneia.
de lo dispuesto acerca de La forma ell

'lue se han. de repartir los Sumarios,

(,8)
Dnse comislon à los Cura" pal'a que
impidan La Publlcacion de llzduLgen.
vias ) pidUndo ¡¡{1¡0s/11l.

pero no porque se omita el poner las Cruces ò rayas,
-dexará de aprovechar el Sumario à quien le rornáre,
como no le ponga las dos Cruces , ni dexe de sentar en

él su nombre, y apellido; cuya diligencia es necesaria
en los Sumarios de todas clases, excepto los de Com

posicion, en los quales bastará, que se llene el blanco,
donde se havia de escribir el nombre del que los toma,
de manera que se eche de ver se ha usado de ellos,

Que los Presbyteros Seculares, que necesitaren Bu
la de Laéticinios, para poderlos comer en tiempo de

Quaresma, (y son todos los que n? tengan la edad de
sesenta años) han de tornar el Sumario de dicha Bula.
cie la tasa correspondiente à su calidad, y renta: y de
otra suerte no puedeo usar de tid indulto, siendo error
intolerable lo contrario. Pero si les faltáre la oportu
nidad de tomar el Sumarío , que les corresponda de

mayor tasa que la infima, podrán suplir esta falta,
tornando de los que existen para repartir, el numero
de aquellos, cuya limosna iguale à la del que- necesi

ten, y 10 mismo se ha de entender de quien necesitan
do Sumario de la Bula de Ilustres, no halle ocasion de
tomarlo; pues le será permitido tomar en su lugar .tan
tos de la tasa inferior, quantes basren para que su li
mosna iguale à Ia de dicho Sumario de Ilustres. Sin que
jamás aproveche pagar la correspondiente al Sumario,
que se deba tornar, si con efecto no se toma el mismo,
ò à falta suya los equivalentes del modo dicho.

Ultimamente prevendrán à los Fieles, que censer
ven, y retengan por todo el año de la Publicacion el
Sumario de la Bula de Vivos, que huvieren tornado;
y los exhortarán à que procuren instruirse bien de su

contenido, leyendolo algunas veces,· para mejor apro
vecharse de sus gracias, è indultos; y por 10 tocante
à los Sumarios de las otras clases , les advertirán que
deben usar de ellos de manera que no quede lugar l,à
que se restituyan, como que no han servido; ni se de
fraude de otro modo su limosna. -

Todas estas adverrencias , y prevenciones se harán
por los Curas en el tiempo proximo antecedente à la
Publicacion , ò à 10 menos en el dia de ella; y se re

petirán en el Domingo de la Quinquagesima, ò en el
primero de la Quaresma , y siempre que les parezca
oportuno.

Además de lo dicho cuidarán los expresados Cu
ras de examinar si los Repartidores de los Sumarios han
guardado en su repartimiento la forma que dexarnos
prescripta , reconociendo à este fin algunos de los que
se hayan repartido: y si descubrieren falta de obser
vancia, exigirán la multa, que por ella tenemos im
puesta; para lo qual les damos la facultad, y comi.
sion necesaria.

Igualmente se la damos, para que por todos los
medios, que juzguen proporcionados, estorven Ia Pu
blicacion , y repartimiento de Indulgencias, que se

ha-
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haga pidiendo limosna en et mismo aéto , ò proxim a

mente antes, ò .despues de él, y prendan à los que se

ocuparen en ello, embargando las cavallerias , y demás
efeétos , que consigo llevaren; recogiendo las licencias

de pedir limosna, que les encontraren, y dandonos
cuenta de todo con distinción, para que proveamos lo

que nos parezca convenir.
Tendrán los Administradores particular arencion à

que sean despachados con brevedad, y sin sufrir gas
tos, ni molestias los que fueren à pagarles el importe de
la limosna de los Sumarios, que huvieren quedado à

cargo de los Pueblos, y recibirán de ellos qualquiera
parrida de dinero que conduzcan, aunque no complete
dicho cargo; ni se escusarán de recoger los Sumarios,
que se les debuelvan por sobrantes, ha viendo ya pasa
do el año de la Publicacion , para que se destinaron,
sin embargo de que se les quede à deber alguna parte,
ò el todo de la referida limosna; y ell uno, y otro ca

so darán el resguardo corr-espondiente,
Siempre que à dichos Administradores se les llegue

à hacer en una, ò mas veces cumplido pago de la limos

na de los Sumarios dexados en qualquiera Pueblo , han
de dar recibo de finiquito, COll expresión de la cantidad

entera, Que hayan recibido por ellos, especificando
quánros han sido, y de qué clase, y tasa , y el numero

de los que se huvieren buelto por sobrantes con igual
distincion , y declarando, si han abonado, ò no el ma

ravedí por cada Sumario, y à qué cantidad ha ascendí
do este abono, que huvieren: hecho.

Procurarán asimismo , quando hayan Je enviar

Executores à los Pueblos, para exigir la limosna de los

Sumarios de los que hayan sido morosos, echar mano

de los que entiendan que han de proceder en esta dili

gencia con la jusrificacion , y aétividad convenienre , y
sin desorden, 'ni colusion con los deudores, y les harán

especial encargo de que no consuman en los procedi
mientos de la execucion mas tiempo que el preciso, pa...
ra que se apronte el importe de la deuda; el qual, bien
que se ha rie conducir en lo regular à la Capital à poder'
del Administrador , para que quede satisfecha la obli-,

gacion del Pueblo ; pero bastará, que se ha ya hecho
efeétivo , y depositado en persona segura, de cuenta, yo

riesgo de la J usricia , para que cesen dichos procedi
mientos , quedando de cargo de la misma disponer,
que inmediatamente se lleve à dicho Administrador, y
se recoja recibo: en cuyo defecto se dirigirá después
la execucion contra dicha Justicia.

Para' que con mas prontitud, y expedición se logre)
dicha cobranza, en el mismo dia que lleguen los Execu
tores al Pueblo, donde han de hacer la execucíon, noti
ficarán a la Justicia, que manifieste los efeétos , y bie

nes exequibles , en que mas brevemente pueda efeél:uar

se; y"si no se pudiere conseguir dentro de seis dias en los

bienes *1 Repartidor, y de sus fiadores, por qualquiera,
mo-

•

ti
I

,

(�9)
No se cause molestia , fli gasto tÍ los

'lue conducen. el ùn arte de la lonosna
de los Sumarios .í lits Capitales: ;IÏ
se df!xW de recibir lJS S/llllllrios so

brantes, quando Se budvm pas4d4
et aiio á� ta Publicacion.

(60)
Dt!se recibo de FlizitJll;to, quando se

complete elpago de la dicha li 'IWSJlfl,

expresando en él con claridad todo LI'
conoeniente,

(6.1)
Lo! E.recatol'es, 'lite se hayalZ iÙ
n!J'Ilbrar contra los Plteblos ;nJI'JsJs,
sean qttales se requieren para obra!'
con. rei:1ùud, y aaiv¡aad.

(6�)
Tiempo qae hall de gastar los Exe
cutores eIJ las diügellCia$ de execn-«

cion) y ordeu qUil han de ¡¡uardar ei;
.u«.



(6,)
Derecaos que hall de llevar los Exe
� utorespOI' sus diligrmcias.

(64)
P";I!JClS� por cabeza de [0$ Alitas ele
e:recuct.'Il el Des'pncho ; en ClIya vir
tud sc procedc ; ò tilla Copia J Q
ç;;rt!fcaúoll de m C;_O¡ltiinidp.

(65)
Vc!,)I'.f'1 10$ Sabri legaJos sobre [a
observ.incia d.: Io J�lJUesto acerca

de Las exccuciones;

(66)
No se ùnprlmn« mandamientos para
la expediciou , y Predlcacion. de la
;BltI,¡ , Ò cobranza dt: Sit limosna, ni
ùtsigllias ,ûg1m.zs.

(67)
No fzagaIT- composiciones los S"báe.
lesa,iJs.

(óS)
Qtl� der�chos ha.: de llevar los Sub.
del efJados 1 � NfJtarws de Crw.ada.

motivo que sea, dirigirán sus procedimientos contra

la misma Justicia, exigiendo tam bien de ella las cos

tas, y poniendo à su cargo las que desde entonces se

causaren: en cuya ultima diligencia no han de poder
gastar sino otros seis dias.

Los referidos Executores no llevarán por sus diligen
das mas Derechos, que los que señale el Despacho, ert
cuya virtud procedan: y los correspondientes al tiem

po, que emplearen en sus viages à los Pueblos para las
execuciones , los repartirán entre todos los que sean

executades con la debida proporcion, dandoles recibo
de la cantidad, gue cobrasen de ellos, y sentandolos al
pie de los Autos, que obraren: los qua les se han de ex

hibir al Tribunal, con cuya comision se huviere proce
dido, luego que hayan evaquado las diligencías que se

les cometieron, aunque en su virtud no se haya conse

guirlo la cobranza.
Por quanto dichos Executores suelen proceder à la

execucion contra los morosos en virtud de Despachos
generales, que se libran por nuestros Subdelegados , y
por este motivo no ponen por cabeza de los Autos e xe.

curivos en muchos de ellos los citados Despachos: man
damos, que à lo menos ?o�gan en cada proceso una ca ...

pia, ò certificacion de la comision , con que proceden,
y de la cantidad de la deuda, por la qual es Ja execu

cion, para que asi haya la formalidad correspondiente,
Nuestros Subdelegados velarán con especiat esmero,

y aplicación sobre que se observe en dichas execucíones
lo gue desarnes ordenado: y siempre que vean faltarse
à ello, nos 10 partlcíparán , para que proveamos de re
medio.

Otrosí mandamos à los mismos nuestros Subdelega ...

dos , so pena de quinientos ducados, y privación de

oficio, que no hagan imprimir , ni consientan que se

impriman mandamientos algunos para la expedicion,
y predicación de la Bula, ò cobranza de su limosna,
Hi Insignias de papel , estaño, ù otra materia; antes bien

procedan contra los Impresores, y demás en ello cul

pados, castigandolos con las penas establecidas por De

recho, y Provisiones de su Magestad.
Así bien les mandamos, baxo la misma pena, que

no hagan composiciones algunas sin especial comision
nuestra; por quanto nos hemos reservado la facultad
de componer à los que haviendo tomado cinquenta Su

marios de Ia Bula de Composicion (que les permiti
mos tomen, para componerse mediante ellos por la
cantidad que corresponde al respecto por cada una de

dos mil maravedís) quisieren hacerlo por lo demás

que tuvieren à cargo, y sea capaz de composición,
Ni los referidosSubdelegados, ni 105 Notarios deCru

zada llevarán por autos, y mandamientos algunos mas

derechos, que los permitidos por Arancel, so pena del

quatre tanto: y al fin del instrumento se ha de sentar lo

ql,le llevaren; enrendíendose , q1.1,� los Subdelegados se

haI\.

. �
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han de arreglar al Arancel de la Audiencia Episcopal
doride residan; y les Notarios al Real Arancel en lo qUe

CI:! él estuviese expreso; y en lo que no, à el Episcopal.
Respecto de que segun la Real voluntad de su Ma

gestad, el consumo de los Sumarios de la Bula sobran
tes en cada D¡OCè�i se ha d� hacer en la Capital de ella
'por autoridad , y con intervención eje nuestros Subde

legados, y del Notario de Cruzada ; para que esta dili

ger¡ci� se execute cOQ la exaétitud , r jusrificacion que

pide su gra ve importancia ; ordenarnos , 'I mandarnos,
que à dicho fin haga llevar el Admipistrador dichos
Sumarios luego que los haya recogido , à la pieza, Ò sa..

-Ja donde acostumbren dichos Subdelegados rener su

Audiencia, y señalando estos los dias , y horas, que seal)
mas � proposito , concurrirán en ellos para dicho con

sumo dos de los referidos Subdelegados , donde loe
huviere., con su ;N otario, y el expresado ,Adminj§'?
trader,

.

�sp�ndo todos juntos en dicho sitio, y � vista de
ellos se irán reconociendo con- Ia mayor prolixidad
t1no por uno los: referidos Sumarios , empezando por
los deia Bula.de.Vlvçs , y siguiendo los de la de DjJ
funros , Lacticinios , 'I Composición separadamente,
Se observará, si al�lJno pe ellos se hal1a con la señal de
las dos Cruces ,

Ò de las rayas, ò alguna otra, que de

note, Ò indique ha verse repartido para su uso; en cu

yo caso se pondrá aparte �l que se encontráre éon tal
señal; y hecho esto con todos" en uno ? ò mas dias,
segun Jo pida la l1ec)!Srp�a , se pondrá por diligencie}
(que autorice el Notario , y firmen 10� Subd?l��Hlos'1
y el Adrninistrador} de manera que conste con clari
dad quantes 'Sümarios se qag reconocido Ilevados para
consumirse ,\èO¡PÒ sobrantes, cOQ disríncion de clases,
y de tasas; y, si se huviêren encontrado entre ellos al

gunos 94e ,�e conozca haverse �epar>!d9 , se exprese
también su numero con la misma dístínclon,
�

..

.., ..
. . � .

,
-

-
." . � ..

A. la referida diligencia 'se poM4 dar prrncipio des
de que el Adminlsrrador, pasado el año 'de la Publi
cacion , teng<J. en su poder-Sumasios sobranres , aunque
no baya recogido todos Jos M esta calidad � .y contí

nuandose segun los vaya recogiendo, hasta qU�,je fe ...

nezca , entonces se consumirán iJ.l fuego todos los ex

presados Sumarios realmente sobrantes , y Jos demás,
que se hayan presentado corno rales , aunque se deseu
bra no haverlo sido; pero si huviere algunos que s�

dude, si fueron , ò ho repartidos , se conservarán, pa
ra que por su mejor inspección se pueda después acla-
Tar Ja ve.rdap..··

, .

El Notario de çruzagq, 1'onqr� gos 1e�tjlllonio� de
Ja referida diligencia COq toda expresión ,de los qua
les nos dirig¡r� el uno , y entregará el otro al Adrni
nisrrador j para que lo remita al Señor Direétor de di ..
cha .administracion, lo qua¡ SÇ! ha de �x�cutaE ç9n l'Jo
posi ble brevedad�

(69)
]Jónde ¡e ftq f{e hacer el po/wuno tI,
los Sumarios ¡obrantes; 'Y con qu�
çoncurrencia,

(7p)
llec.onolZ,can$6 COIJ exaé1itutl [Ol J�lI
marios pxh.ib_ido_s � como s"bralzte!�

(., .l'
_PofJga!e p�" ¡'il¿genci� .dicño .I·eÇiJ�
.,imient",

17o.)
.Quª/ldo se na de dan pr¡f¡,ç¡p� .ál
reconocimiento .de Su¡nari,,¡ .s"br...a�
pes_!

.

(n)
�()1Z$(tmi"áns� at ¡u.cap los .à."�!'1
.$umariosr

..,

(74)
.8aquen§� Testim()n;O� ,Je la di/lgen'!
cia de] reconocimienta , para r!!?I.'!
tirse J Iq. ç""ûsaría � 'l á la P?"1
I'eccion.



(75)
Concurran Ics Sub.ldegados con sas

o,Î.:iJS ,1 LIS VC/lt.tjilJ di! la admincs
tri/Ci'111 ) y m anteuç an. buena cor res

l!(Jlldl.<1i1cia COil 10'S Adlllùli,stl'ador.es�

(76)
Cumplase todo Lo preveni40 en es

ta Ïnstruccion ; 1) la timoma de los

iSlilllal'i:eS sea la de la tasa; Jiu exl

{Ji!'s,; mas con pl'Cu:vto a/glllio.

En todo deberán contribuir nuestros Subdelega
dos à que en la referida Administradon se logren las
ventajas posibles , uniendo sus oficios con los de los
Adrninistradores à este fin, y manteniendo con ellos
tan buena correspondencía , y atenclon , que aun

quando noteu alguna falta en el cumplimiento de sus

encargos" en lo .respeétivo à la expedícíon , usen solo
de medios polincos , yextrajudiciales para el remedio;
y si no lo consiguieren , nos dén cuenta, para que 10
facilitemos, segun sea oportuno

Todo lo qual mandarnos se guarde , cumpla, y
execute; y que la limosna de los Sumarios de la Bula
se pague , y cobre con arreglo à Ia tasa, que ellos mis ...

·

mos expresan, y se declara con distincion en papel
aparte, que se tendrá presente, quando sea necesario.
Prohibiendo, romo prohibimos, que se cobre mas li
mosna que la tasa por cada Sumario, con el pretexto
de gastos de conduccion, y de cobranza , ò con otro

qualquierae pues los que ocurran en los Pueblos por
causa de la expedicion , cobranza , y conduccion , se

debe'ran suplir por otros medios. Dada en Madrid à
quince de Abdl de mil setecientos setenta y siete.
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